
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2020-00454485-NEU-MEI- CONTRATACIÓN MÁQ. EXPENDEDORAS "BEBIDAS
CALIENTES" -M° DE ECONOMÍA E INFR
AESTRUCTURA.

 
VISTO:

El EX-2020-000454485-NEU-MEI, Expediente de Gestión Documental N° 8201-000548/20, del registro
de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de Economía e Infraestructura; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los expedientes consignados en el visto, se tramita el alquiler de máquinas expendedoras de
bebidas calientes, por un periodo de doce (12) meses, con destino a las Subsecretaría de Ingresos Públicos
y de Hacienda, la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, la Dirección Provincial de Capacitación y
Formación de R.R.H.H., la Dirección Provincial de Liquidación de Haberes de la Subsecretaría de
Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos y la Dirección Provincial de Administración, dependientes
del Ministerio de Economía e Infraestructura;

Que mediante Disposición Nº 03/19 se aprobaron las actuaciones de la Licitación Privada, Nivel 1 Nº
09/19, y se adjudicó a la firma Ricci, Leandro Nehuén la prestación del servicio con destino a las
mencionadas dependencias del Ministerio de Economía e Infraestructura, por el término de doce (12) meses
a partir del 1º de enero de 2020 y operando su vencimiento el pasado 31 de diciembre de 2020;

Que mediante Disposición conjunta Nº 6/21 de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, Subsecretaría de
Hacienda y Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos se aprobó la contratación del
servicio por los meses de enero y febrero de 2021;

Que mediante EX-2021-000136076 -NEU-MEI se tramita la contratación del servicio mencionado por el
término de dos (2) meses a partir de 1º de marzo de 2021;

Que obran los pedidos de suministro Nros. 5841, 5840, 5844, 5849 y 5856 emitidos por cada dependencia;

Que la Tesorería General de la Provincia informa, mediante NO-2020-0414335-NEU-TGP#SH, que
prescindirá del servicio para el ejercicio 2021;

Que de acuerdo a los valores estimativos en la solicitud de provisión Nº 2887 corresponde formalizar un
llamado a Licitación Pública;



Que ha tomado debida intervención la Dirección de Contable y Presupuesto dependiente de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de Economía e Infraestructura, informando que se cuenta con
partida presupuestaria para atender la erogación de que se trata;

Que se cuenta con la intervención de la Contaduría General de la Provincia;

Que de conformidad a lo establecido en la Ley 2141 de Administración Financiera y Control y los Decretos
Nros. 2758/95 y 1665/18, corresponde emitir la presente norma autorizando el llamado a licitación pública;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía e
Infraestructura, a realizar el llamado a licitación pública, para alquiler de máquinas expendedoras de
bebidas calientes con destino a las Subsecretarías de Ingresos Públicos y de Hacienda, la Dirección
Provincial de Ocupación y Salario, la Dirección Provincial de Capacitación y Formación de R.R.H.H., la
Dirección Provincial de Liquidación de Haberes de la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y
Asuntos Públicos y la Dirección Provincial de Administración, dependientes del Ministerio de Economía e
Infraestructura, por el término de doce (12) meses, con opción a prórroga por igual período.

Artículo 2º: APRUÉBASE el Pedido de Presupuesto y el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a
Licitación Pública, que como PLIEG-2021-00243881-NEU-ADM#MEI forma parte del presente.

Artículo 3º: FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Economía e
Infraestructura a establecer la fecha, lugar y hora de apertura de sobres de acuerdo a las características
propias de la contratación y los plazos previstos en el artículo 11º del Reglamento de Contrataciones, bajo
el número de licitación pública que será asignado en forma automática por el Sistema de Administración
Financiera - S.A.FI.PRO.

Artículo 4º: DESÍGNANSE como miembros de la comisión asesora de preadjudicación a las siguientes
personas: por la Subsecretaría de Ingresos Públicos, como miembro titular la Sra. Susana Alejandra Guiñez
y como miembro suplente la Sra. Ximena Guadalupe De Martín; por la Subsecretaría de Hacienda, como
miembro titular la Sra. María Andrea Chirino y como miembro suplente el Sr. Cristian Leonardo Serradilla;
por la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos, como miembro titular el Sr. Pablo
Aldo Bustos y como miembro suplente la Sra. María Luciana Spiraglia, y por la Dirección Provincial de
Administración, como miembro titular el Sr. Néstor Cristian Balboa y como miembro suplente la Cra.
Silvana Winiarczyk, dando cumplimiento al artículo 39º del Reglamento de Contrataciones.

Artículo 5º: El gasto total que demande el cumplimiento de la presente contratación será atendido con
cargo a las siguientes partidas del Presupuesto General:

ACE 02-GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE HACIENDA E INGRESOS PÚBLICOS

JUR  SA URP  FIN FUN S.FUN  INC PP  pp  Spar  FUFI  UBGE IMPORTE
04 E 02 01 03 02 03 02 00 000 1111 000 $301.840.-

Son pesos trescientos un mil ochocientos cuarenta.

ACO 014 – POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA

JUR SA  URP  FIN  FUNC  S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 



04 E 05 01 06 00 03 02 00 000 1111 000 $980.980.-

Son pesos novecientos ochenta mil novecientos ochenta.

ACO 016 – POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS

JUR SA URP  FIN FUNC S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 06 01 06 00 03 02 00 000 1111 000 $226.380.-

Son pesos doscientos veintiséis mil trescientos ochenta.

PRG 062 – SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS Y LIQUIDACIÓN DE HABERES

JUR  SA  URP  FIN  FUNC  S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 10 01 03 02 03 02 00 000 1111 000 $301.840.-

Son pesos trescientos un mil ochocientos cuarenta.

PRG 064 – FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JUR SA URP  FIN FUNC S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 10 01 03 02 03 02 00 000 1111 000 $301.840.-

Son pesos trescientos un mil ochocientos cuarenta.

Total Preventivo ejercicio 2021: Pesos dos millones ciento doce mil ochocientos ochenta ($2.112.880).

Y con cargo al ejercicio 2022:

ACE 02-GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE HACIENDA E INGRESOS PÚBLICOS

JUR SA URP  FIN  FUNC S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 02 01 03 02 03 02 00 000 1111 000 $150.920.-

Son pesos ciento cincuenta mil novecientos veinte.

ACO 014 – POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA

JUR SA URP  FIN  FUNC S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 05 01 06 00 03 02 00 000 1111 000 $490.490.-

Son pesos cuatrocientos noventa mil cuatrocientos noventa.

ACO 016 – POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS PÚBLICOS

JUR SA URP FIN FUNC S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 06 01 06 00 03 02 00 000 1111 000 $113.190.-

Son pesos ciento trece mil ciento noventa

PRG 062 – SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS Y LIQUIDACIÓN DE HABERES



 JUR  SA  URP  FIN  FUNC  S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE IMPORTE
04 E 10 01 03 02 03 02 00 000 1111 000 $150.920.-

Son pesos ciento cincuenta mil novecientos veinte.

PRG 064 – FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

 JUR  SA  URP  FIN  FUNC  S.FUN  INC  PP  pp  Spar  FUFI  UBGE  IMPORTE 
04 E 10 01 03 02 03 02 00 000 1111 000 $150.920.-

Son pesos ciento cincuenta mil novecientos veinte.

Total Preventivo ejercicio 2022: Son pesos un millón cincuenta y seis mil cuatrocientos cuarenta
($1.056.440).

Total Preventivo: Pesos tres millones ciento sesenta y nueve mil trescientos veinte ($3.169.320.-).

Artículo 6º: FACÚLTASE al Director Provincial de Administración del Ministerio de Economía e
Infraestructura a suscribir el contrato en representación del Estado Provincial.

Artículo 7º: PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y sitio web oficial de la Provincia del Neuquén el
presente llamado a licitación pública, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N°381/17

Artículo 8º: FACÚLTASE a las señoras Subsecretarias de Ingresos Públicos y Hacienda y al Señor
Subsecretario de Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos a autorizar y aprobar aquellas
actuaciones que pudieran surgir de las presentes hasta tanto se culmine con el acto licitatorio.

Artículo 9º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 10º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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